
CURADURIA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 03 de mayo de 2019

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, cert¡fica que el 25 de abril

2019, se otorgó la l¡cencia de Aprobación Planos de Propiedad Horizontal N" 15759-

2-1g-O274, con resolución N" 15759-2-19-0274. A nombre de JOSE SAMUEL
HURTADO VERDUGO Y ANA MARIA GONZALEZ PEREZ. Que a la fecha no se
presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo
que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 03 de mayo de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Ateniamente,

!:t l'r PINTl'r P¡ilTC
L H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

ELaborórJohana Tores
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1.

CURADURíA URBANA N" 2
MUNtCtPtO DE SOCAMOSO

NtÍ 74.337"O72-7

RESO LuCt Ó N N" 1 57 59.2-1 9-0274

POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACION DE PLANOS PROPIEDAD HORIZONTAL

" EDIFICIO GONZALEZ & HURTADO "

El Curador Urbano N" 2 del Mun¡c¡p¡o Sogamoso

En uso de sus facultades legales y en espec¡a¡ las conferidas por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO:

Quer JOSE SAN¡UEL HURTADO VERDUGO Y ANA MARIA GONZALEZ PEREz. en su calidad
de propietario(s) del predio identificado con CC. 010100300023000 y Matr¡cula lnmobiliaria N'
095-6584 predio localizado en la CALLE 3 N'264-46, de esta ciudad, presento ante esta
Curaduría Urbana solicitud de: Aprobac¡ón de Planos de Propiedad Horizontal.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N" '15759-2¡9-0298 de
fecha 02 de abrilde 2019 y seda iniciación deltÉmite contenido en la ¡ormatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y normas de la Ley 675 de 2001
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, se llevó a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó elcumplimiento de los requisitos de Leyy ca.¡erfa con
disponibilidad de servicios públicos.
Que la lice¡cia de Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal, según la Ley 675 de 2001 y
Decreto 1077-15. Artlculo 2.2.6.1.2.4.1. No establece vigencia.

En mérito de lo expuesto, elcurador urbano 2 de Sogamoso,

3

4

5

RESUELVE:

PRll¡ERO Conceder liceñcra Aprobac ón a de Planos de Propiedad Horizontal N''i5759'2'19-0274
de fecha 25 de abril de 2019 otorgada a JOSE SAl\rUEL HURTADO VERDUGO Y ANA N,lARlA
GONZALEZ PEREZ. Quedando las áreas como lo nd ca el s gu ente cuadro:

SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la CuradLrrÍa
U¡bana No 2 de Sogamoso y el de apelació¡ ante el Alcalde Municipal o su delegado; los cuales
deben interponerse por escito en el acto de notificación peasoñal, o de¡tro de los cinco días hábiles
siguientes a su expedición.

UNIDAOES
AREA

PR¡VADA TOTAL
COEF.

COPROP
01 APARTAf\rlENTO 101 68.61 m' 40.03 %
02 APARTAMENTO 201 102-76 m' 59_97 %

AREA TOÍAL 171.37 m' 100.00 %

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sogamoso a los veinticinco (25) días dél mes de abril de 2019.

Curador Urbano N' 2

C/c: PaqLrete Técnico
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rc- CURADOR URBANO N" 2
RAIAEL HOMERO PINTO

CARRERA 1I N" ¡5-50 OFICINA 106

PASAJE COMIiRCIAL SEIS Dtr SD¡TIEMBRE
TF.T,F,FONO 77r7¿r2
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Dcpart¡'¡cnto N'luniciptu l)ia Mes Aío

numero de licencia

Obj€to del Tramite

Coaligo Catastral

Dirección

Barrio
Tipo de Actüación

Matricüla Inmobiliaria

010100300023000

CALLE 3 N' 26A.46

"Apj'gbaqlofflc_ElAnos de Propiedad Hor

095-6584

MAGDALENA

José Samuel Hurtado Verduqo Y Soc¡a

4166674

CURADOR URBANO No 2

Propictrrio

Cedula

Observaciones

157 59-2-19-O27 4

concede Aprobación a planos de propiedad horizontal denominado "EDlFlClO GONZALEZ
HURfAoO", consta de (02)dos unidades de v¡vienda. Sesún planos.

ARO, RAFAEL¿IOMERO PINTO PINTO

¡u¿tú.25 tl¿ ¿hr¡lne 2lI9
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